
 

 

 

 

 

 

AVISO 

 

INDIVIDUALIZACIÓN DE EMPRESA  

 

OILTANKING EBYTEM S.A.  

 

 

 

De los informes del Auditor y la Comisión Fiscalizadora sobre los estados 

financieros anuales al 31.12.2022 de la Sociedad del rubro, surge que los mismos emiten una 

opinión sin salvedades, incluyendo un párrafo de énfasis, sin modificar su opinión, relacionado 

con la información contenida en nota 2.1 a los estados financieros que describen que éstos han 

sido preparados conforme a las NIIF, siendo éste el primer ejercicio económico en que la Sociedad 

aplica dicha norma.  

 

        Atento a ello, esta Bolsa de Comercio, en ejercicio de las actividades delegadas de 

conformidad al artículo 32 inciso b) de la Ley 26.831 y su modificatoria, ha dispuesto 

individualizar a Oiltanking Ebytem S.A. con el código N° 1 d) conforme a las Disposiciones 

Complementarias al Reglamento de Listado y dejar sin efecto el código N° 1 c) que le fuera 

aplicado oportunamente. 

 

 

Buenos Aires, 27 de marzo de 2023 

 
 
c.l./a.g. 

 

 

 

 

 ROBERTO CHIARAMONI 
Gerente Técnico y de Valores Negociables 

B.C.B.A. 
 


